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Suscripción para la capital

Un año........................................ 47 pesetas

Seis meses......................  25 »

Tres id.  ............. 13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas,adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado — fArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m is estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año........................................ 50 pese.a i

Seis meses. ............................... 26 »

Tres id....................................  . 14 >

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 ■
i

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

redacción del proyecto se practi
cará por el Servicio Hidráulico co
rrespondiente, con arreglo a los 
créditos que en el presupuesto se 
consignen para estos fines.

Aprobado el proyecto y acorda
da su ejecución, el Estado se en
cargará de la ejecución de las 
obras, siempre que las Comunida
des de Regantes, legalmente cons
tituidas, garanticen una aportación 
durante la ejecución de las obras 
del veinte por ciento del coste, más 
otra del cincuenta por ciento au
mentada con su interés del dos por 
ciento al año, a reintegrar al Es
tado en un plazo máximo de veinte 
años, contados a partir de un año, 
después de terminadas las obras, 
y, en todo caso, antes de que 
transcurran tres años después de 
comenzadas.

Artículo tercero. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo veinte de 
la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once, las obras han de 
afectar a regadíos con extensión 
mínima regable efectiva de dos
cientas hectáreas.

Artículo cuarto. No será preci
sa la información pública para la 
aprobación definitiva de los pro
yectos a que se refiere este Deere- ; 
to más que cuando se trate de 
obras de recrecimiento de presas, 1 
y en los casos en que la Adrninis- j 
tración por cualquier otra circuns- I 
tancia considere procedente orde
narla.

Así'lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.=FRANCISCO 
FRANCO =El Ministro de Obras 
Públicas, Alfonso Peña Boeuf».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 14 de agosto de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SUMIlílSTRneiOH DI il-iilIiiS PII8M
Negociado de Utilidades

mientes que a continuación se re
lacionan, por no haber presentado, 
en la primera quincena del mes en 
curso, la declaración a que se re
fiere la Circular de esta Adminis
tración de Rentas, de 4 del actual, 
que se hace precisa para liquidar 
el Impuesto de Utilidades, tarifa 
1.a, según previene la Regla 29 de 
la Instrucción de 8 de mayo de 
1928.

Abajas, Acedillo. Aforados de 
Moneo, Agés, Aguilar de Bureba, 
Albillos, Alfoz de Bricia, Alfoz de 
Santa Gadea. Altos (Los), Amaya, 
Anguix, Arandilla, Arauzo de Miel, 
Arcos, Arenillas de Ríopisuerga, 
Arlanzón, Arraya de Oca, Arroyal, 
Atapuerca, Ausines (Los), Avella
nóse del Páramo, Ayuela's.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, 
Barbadillo de Herreros, Barbadi- 
11o del Pez, Barcina de los Montes, 
Barrio de Muñó, Barrio de San 
Felices, Barrios de Bureba (Los), 
Barrios de Villadiego, Basconci 
líos del Tozo, Bascufiana, Belbim- 
bre, Bentretea, Berlangas de Roa, 
Berzosa de Bureba, Boada de Roa, 
Bozoo, Briviesca, Buniel, Busto 
de Bureba.

Cabafies de Esgueva, Cabezón 
de la Sierra, Cabía, Campolara, 
Canicosa de la Sierra, Cantabra 
na, Cañizar de Amaya, Cañizar 
de los Ajos, Carcedo de Bureba, 
Carcedo de Burgos, Carrias, Cas
cajares de Bureba, Cascajares de 
la Sierra, Castellanos de Castro, 
Casiil de Carrias, Castil de Len 
ces, Castil de Peones, Castrillo 
de la Vega, Castrillo de Murcia, 
Castrillo de Ríopisuerga, Castrillo 
Matajudíos, Castrojeriz, Castrovi- 
do, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Celadilla Sotobrín, Cerezo 
de Ríoíirón, Cernégula, Ciadon- 
cha, Cillaperlata, Cilleruelo de 
Abajo, Cilleruelo de Arriba, Cirue
los de Cervera, Chores del Pára
mo, Coculina, Contreras, Cornu
dilla, Corufia del Conde, Cubillo 
del Campo, Cubo de Bureba, 
Cueva de Juarros, Cueva de Roa 
(La), Cuevas de Amaya y Cuevas 
de San Clemente.

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al día 10 del 
actual, número 223, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas:

«El apartado segundo del ar
tículo cuarto de la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once auto
riza la ejecución por el Estado de 
las obras de mejora y aihpliación 
de los regadíos existentes, con 
auxilio de las entidades interesa
das, legalmente constiuídas, sin 
especificar cuáles de aquéllas de
ben comprenderse en los antedi
chos conceptos.

Por lo que afecta a las de distri
bución de las aguas, el Decreto de 
quince de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve reglamentó 
la aplicación de la Ley, conside
rando incluidas en la misma las 
obras de revestimiento de ace
quias, y determinó la subvención 
que para éstas podría concederse.

En cuanto afecta a las presas de 
embalse o de derivación, conviene 
asimismo precisar la definición de! 
concepto y fijar el máximo de la 
subvención dentro de los límites 
de la precitada Ley, para resolver 
con un espíritu de justicia y equi 
dad las numerosas peticiones de 
las Comunidades de regantes que 
solicitan subvención para poner en 
condiciones de eficiencia el ele
mento que es fundamental en el 
propio sistema de riegos.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. A los efectos 

del apartado segundo del artículo 
cuarto de la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once, se consi
derarán como obras de mejora de 
los regadíos existentes las de re
crecimiento, reconstrucción y re
paración de las presas de embalse 
Y de derivación de los mismos, in
cluso sus tomas, desagües y me
canismos de unas y otros, las que 
Pueden llevarse a efecto con suje
ción a las condiciones generales 
de dicha Ley y a las especiales que 
se fijan en este Decreto.

Artículo segundo. El estudio y 

CIRCULAR

Por el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a propuesta de esta Ofi
cina, se ha acordado, en el día de 
hoy, imponer una multa de cin
cuenta pesetas a cada uno de los 
señores Alcaldes de los Ayunta- 

Escalada, Espinosa del Camino, 
Estépaf y Eterna.

Frandovínez, Fresneda de la 
Sierra Tirón, Fresnefia, Frías, 
Fuentebureba, Fuentecén, Fuenle- 
lisendo, Fuentemolinos y Fuen- 
tenebro.

Galarde, Gallega (La), Gamo
nal de Ríopico, Garganchón, Gre- 
dilla de Sedaño, Gredilla la Pole- 
ra, Grijalba, Grisalefia, Guadilla 
de Villamar, Gumiel del Mercado, 
Guzmán, Hacinas, Haza, Hinojar 
del Rey, Hontanas, Hontoria de 
Valdearados, Hormaza, Horma
zas (Las), Hornillos del Camino 
Horfigüela, Horra (La), Hoyales 
de Roa, Hoyuelos de la Sierra, 
Huérmeces, Huerta de Rey, Hu
mada y Hurones.

Ibeas de Juarros, Iglesias, Isar 
e Itero del Castillo.

Jaramillo Quemado, Junta de la 
Cerca, Junta de Pío dé Losa, Jun
ta de Traslaloma, Junta de Villalba 
de Losa, Jurisdicción de Lara, 
Lences, Lodoso, Madrigal del 
Monte, Madrigalejo del Monte, 
Mahamud, Mambrillas de Lara, 
Mamolar, Marmellar de Abajo, 
Marmellar de Arriba, Masa, Ma- 
zuela, Máznelo de Muñó, Mece- 
rreyes, Medinilía de la Dehesa, 
Melgar de Fernamenfal. Merindad 
de Cuesta Urria, Merindad de 
Montija, Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Valdivielso, Milagros, 
Miraveche, Modúbar de la Empa
redada, Moncalvillo, Monterrubio 
de Demanda, Montorío, Mora- 
dillo de Roa y Moradillo de Seda- 
no.

Navas de Bureba yNidáguila.
Olmedillo de Roa, Olmillos de 

Muñó, Oquillas, Orbaneja del 
Castillo, Orbaneja Ríopico y Orón

Padilla de Abajo, Padilla de Arri
ba, Palacios de Benaver, Palacios 
de la Sierra, Palacios de Ríopi - 
suerga, Palazuelos de la Sierra, 
Palazuelos de Muñó, Pampliega, 
Páramo del Arroyo, Pardilla-, Par
te de Bureba (La), Partido de la 
Sierra de Tobalina, Pedrosa de 
Duero, Pedrosa del Páramo, Pe
drosa de Río Urbel, Peñaranda de 
Duero, Peral de Arlanza, Pesque
ra de Ebro, Piedfa (La), Piérnigas, 
Pineda de la Sierra, Pineda Tras
monte, Pinilla de los Mojos, Pini
na Trasmonte, Pino d<- Bureba, 
Prádanos1 de Bureba, Pradoluen- 
go, Presencio, Puebla de Argan- 
zón (La), Puentedura y Puras de 
Villafranca.

Quemada, Quintanabureba, 
Quintana del Pidió, Quintanadue- 
fias. Quintanaélez. Quintanalara, 
Quinianaloma, Quinta ñama n virgo, 
Quinlanaortufio, Quintana pa lia, 
Quinfanar de la Sierra, Quintana- 
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rruz, Quintanavides, Quintanilla i 
del Agua, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla Pedro Abarca, Quinta
nilla San García, Quintanilla So
bresierra, Quintanilla Somuñó y 
Quintanilla Vivar.

Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Rebolledas (Las), Rebolledo de la 
Torre, Redecilla del Campo, Re- 
gumiel de la Sierra, Reinoso, Re
nuncio, Revilla del Campo, Revi- 
llarruz, Revilla Vallegera, Rez- 
mondo, Riocavado de la Sierra, 
Roa de Duero, Ros, Rubena, Ru- 
blacedo de Abajo y Rucandio.

Salas de los Infantes, Salazar 
de Amaya, Saldaba de Burgos, 
Salgüero de Juarros, San Adrián 
deJuarros, Sandoval déla Reina, 
San Juan del Monte, San Mames 
de Burgos, San Martin de Rubia
les, San Pedro Samuel, San Quir- 
ce Riopisuerga, Santa Cecilia, 
Santa Cruz de Juarros, Santa 
Cruz del Valle Urbión, Santa Inés, 
Santa María Ananúfiez, Santa 
María del Campo, Santa María 
del Invierno, Santa Maria de Mer- 
cadillo, Sania María Ribarredon- 
da, Santa Olalla de Bureba, San- 
tibáñez de Esgueva, Saniibáñez 
Zarzaguda, Santo Domingo de 
Silos, Santovenia de Oca, San Vi
cente del Valle, Sargentes de la 
Lora, Sarracín, Sedaño, Sequera 
de Haza (La), Solarana, Solas de 
Bureba, Solduengo, Bordillos, 
Sotopalacios, Sotovellanos, So- 
tragero y Sotresgudo.

Tatuaron, Tapia, Tejada, Ter
minen, Terradillos de Esgueva, 
Tordómar, Tordueles, Tortoles de 
Esgueva, Torrecilla del Monte, 
Torrelara, Torrepadre, Torresan- 
dino, Tremellos (Los), Tubilla del 
Agua, Tubilla del Lago.

Ubierna, Urbe! del Castillo y 
Urrez.

Valcárceres (Los), Valcavado 
de Roa, Valdeande, Valdelateja, 
Valdezate, Valdorros, Valmala, 
Vallarla de Bureba, Valle de Man
zanero, Valle dé Mena, Valle de 
Oca, Valle de Tobalina, Valle de 
Valdelaguna, Valle de Vaidelucio, 
Valle de Zamanzas, Vallegera. 
Valles de Palenzuela, Valluérca- 
nes, Vesgas (Las), Vid de Bureba 
(La), Vilefla, Víloria de Riojá, Vil- 
viestre de Muñó, Villaescusa la 
Sombría, Villaespasa, Villafranca 
Montes de Oca, Villafría de Bur
gos, Villafruela, Villagalijo, Villa- 
gonzalo Pedernales, Villaguiié- 
rrez, Villahizán de Treviño, Vi 
llahoz, Villalba de Duero, Villalbi- 
11a de Burgos, Villaldemiro Villa 
martin de Villadiego, Villamayor 
de los Montes, Villamayor de Tre
viño, Villambistia, Villamedianilla, 
Villamiel de la Sierra, Villanueva 
de Odra, Villanueva Rio Ubierna, 
Villanueva de Teba,' Villaquirán 
de la Puebla, Villaquirán de los 
Infantes, Villariez'o, Villarmentero, 
Villarmero, Villasandino, Villasi- 
los, Villasur de Herreros, Villa- 
iuelda, Villavedón, Villaverde del 
Monte, Villaveía, Villavieja de Mu
ñó, Villayerno Morquillas, Villazo- 
peque, Villegas, Villorejo, Villoro- 
be, Villovela de Esgueva, Villusto, 
Vizcaínos, Yudego y Villandiego.

Zael, Zalduendo, Zarzosa de 
Riopisuerga y Zufieda.

Se previene que dicha declara
ción debe formularse en el modelo 
que al efecto existe, consignado, 
por nota, si prestan servicios los 
empleados, en otra Corporación, 
y expresando, en caso afirmativo, 
la retribución que perciben.

Asimismo se advierte que de no 

quedar cumplido este servicio en 
el término de cinco días, a contar 
del en que aparezca publicada la 
presente en el Boletín Oficial, se 
formulará nueva propuesta de 
multas.

Las expresadas declaraciones 
deberán ser reintegradas con tim 
bre de 0*25 pesetas cada ejemplar.

Burgos 22 de julio de 1944.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Francisco J. Mosquera.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obi as Publicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
D. Juan José García Berzosa, en 

nombre y representación de Gar
cía y Compañía, ambos domicilia
dos en Aranda de Duero, solicita 
la autorización necesaria para el 
establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica des
de la Central de Vadocondes de 
la que es propietario, al Convento 
de los PP. Agustinos de La Vid.

El derecho a la energía de la 
nueva línea lo acredita el peticio
nario, por proceder ésta del salto 
que posee en Vadocondes, sobre 
el río Duero, inscrito en los Re
gistros de Aguas por Orden Mi
nisterial de 3 de junio de 1936.

La línea que se proyecta se ex
tiende desde la Central de Vado- 
condes hasta el Convento de los 
PP. Agustinos en La Vid, si
guiendo su trazado las direcciones 
existentes de caminos de servicio, 
carretera de Zaragoza a Portugal 
por Zamora y márgenes del río 
Duero. La longitud total déla línea 
es de 7.100 metros.

' La potencia a transportar es de 
15 kilovatios a 5.500 voltios. Los 
conductores serán de cobre elec
trolítico de 3*5 milímetros de diá
metro con 9*61 milímetros cuadra
dos de sección, montados sobre 
postes de madera, con altura sufi
ciente para que el hilo más bajo 
quede por lo menos a una altura 
del suelo superior a seis metros.

Los cruces con carreteras, ca
minos, río, canal, líneas telefóni
cas, telegráfica y eléctrica se ha
rán conforilie a las disposiciones 
vigentes.

La compañía peticionaria solicita 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri 
ca sobre los terrenos de dominio 
público y sobre los predios de pro
piedad privada, cuya relación de 
propietarios se inserta a continua
ción.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec 
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserta el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas déla provincia o ante los 
Alcaldes de los términos municipa
les a que afectan las líneas.

Burgos 20416 julio de 1944.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Brotons-.

* * *
Relación que se cita.

Término municipal de Vadocondes.
1 Estado,
2 Consuelo López López.

3 Luis Sancho.
4 Consuelo López López
5 Ignacio Martin.
6 Ermita.
7 Mariano Langas Sancho.
8 Honorato Ormachea.
9 Evelia García.

10 AgapitoLeal.
11 Crescendo Miguel.
12 Leoncio de Pablo.
13 Francisco Benito.
14 Santiago García.
13 Hros. de Julio Martín.
16 Cástor Miguel.
17 Ignacia Miguel.
18 Santiago Leal.
19 Raimunda López,
20 Rufino Hernando.
21 Lucio Campos.
22 Bonifacio Serrano.
23 Ignacio Martín García.
24 Angel García.
25 Santiago García.
26 Raimunda López.
27 Vicente Miguel.
28 Gabino Campos.
29 Bonifacio Martín.
30 Rafael Ormachea.
31 Miguel Leal.
52 Hros. de Tomás Leal.
33 Hros. de Julio Martin.
34, Ignacio Martin.
35 Honorato Campos.
36 Ignacia Miguel.
37 Obdulia Martin.
38 Hros. de Melchor Campos.
39 José Quintana.
40 Francisco Martínez.
41 Eusebio Castro.
42 Santiago García.
43 Carlos Ormaechea.
44 Lamberto García.
45 Angel García.
46 Evarista García.
47 Mauricio Leal.
48 Crescendo Miguel.
49 Pantaleón García.
50 Valentín García.
51 Santiago García.
52 Rufino Hernando.
53 Marcos Sancho.
54 José Campos.
55 Maximiano Cuesta.
56 Ciríaco Castilla.
57 Eusebio Leal.
58 Francisco Leal.
59 Aurelio Arranz.
60 Teófilo García.
61 Eusebio Martin.
62 Mariano Langa.
63 Mariano Langa.
64 Luis Sancho.

Término municipal de La Vid.
65 Hros. de Román Carnicer.

--------------------- ■ ígnito 4^. Ittrrniiir I----------------

Confederación Hidrográfica del Duero

Jefatura de Aguas.
i Se anuncia por la Jefatura de 
I Aguas de esta Confederación, un 
¡ concurso público para la ejecución 

de un primer destajo de cincuenta 
y cinco mil (55.000*00) pesetas, de 
la obra de abastecimiento de Cas- 
tromorca (Burgos).

La apertura de pliegos tendrá 
lugar, ante Notario, el día 7 de 
septiembre de 1944, a las 12,30 
horas, en la oficina de la citada 
Jefatura, calle de Muro, número 5, 
Valladolid.

Las proposiciones, con arreglo 
al modelo que se inserta, se exten
derán en papel sellado de 4*50 pe
setas, y habrán de presentarse en 
el pliego cerrado, antes de las 13 
horas del día 4 de septiembre de 
1944, en las oficinas de esta Con 
federación o utilizando el servicio 
de Correos, siendo, en este caso, 
excluidos los que se depositen 

después de esta fecha o aquellos 
que no llegasen en los dos días 
siguientes a la misma.

El proyecto, cuadro de precios 
y pHego de Bases, así como las 
demás condiciones para concurrir 
al Concurso, podrán ser examina
das en esta Confederación, duran
te el plazo de presentación de pro
posiciones.

Los concursantes deberán acom
pañar una relación de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxilia
res de que disponen, y tendrán 
que depositar en la Pagaduría de 
la Confederación una fianza pro
visional de mil cien (1.100*00) pe
setas.

Valladolid 11 de agosto de 1944. 
=E1 Ingeniero segundo Jefe dé 
Aguas, (ilegible). _

Modelo de proposición
(En papel sellado de 4*50 pesetas)

D...... vecino de..., provincia de
.... según cédula personal núm.....
con domicilio en.., núm. .../ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Ofical de la provincia, 

| de..., con fecha., de... de 1944’ 
i para adjudicar, por concurso de 
‘ destajos, las obras de abasteci-
■ miento de Castromorca (Burgos), 

se compromete a ejecutar el pri
mer destajo de dichas obras, con

■ sujeción al proyecto, cuadro de 
| precios y pliego de condiciones de 
i la misma, y con una baja de...

(en letra y número) sobre el presu
puesto de ejecución, por Adminis
tración, de las obras.

Asimismo declara el que suscri
be que las remuneraciones que 
perciban los obreros que se em
pleen en estas obras, por jornada 
legal y horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas legal
mente.

(Fecha, firma y rúbrica)
Nota -No se admiten enmien

das ni raspaduras.
Otra.—En caso de que firme un 

apoderado, deberá indicarlo en la 
antefirma, acompañando un poder 
legal que lo autorice.

AM M IüX ni¡TIC( I.AI!b
(aja Ir Morros lelripal de Herios

Se convoca concurso para ins-, 
lalaciones de 71 calefacciones in
dividuales, siete ascensores eléc
tricos y fontanería general, en vi
viendas protegidas, admitiéndose 
proposiciones conjuntas o separa
das para todos o cada uno de los 
expresados servicios, hasta las 
trece horas del día 12 de septiem
bre próximo, en estas oficinas, 
donde se facilitarán las correspon
dientes bases durante las horas 
de despacho al público.

Burgos 7 de agosto de 1944.= 
El Director Gerente. 4-5

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANI»*8 

CONSULTA DE 44 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Telétana 138
5

Imprenta Provincial


